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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDIO 
 
 

Armenia Q., trece (13) de octubre del dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Póngase en conocimiento de las partes la comunicación remitida por el Área Nómina 
de Personal Activo de la Dirección de Talento Humano de la Policía Nacional, 
relacionada con la retención de dineros aplicada al señor Edwin Rafael Castro 
Ramírez. 
 
Se dispone remitir copia de dicho documento a las partes para que éstas conozcan su 
contenido. 
 

 
Notifíquese, 

 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
 Jueza  

 
Firmado Por: 

 
Carmenza  Herrera Correa 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Familia 002 Oral 
Armenia - Quindío 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
ff10a561ffaf719c10a53d79a62ee7b518e0eac0427ece653b359d5ec6f7929d 

Documento generado en 12/10/2021 09:53:21 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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respuesta oficio No. 0545 del 30/07/2021

DITAH GRUEM-JEF <ditah.gruem-jef@policia.gov.co>
Jue 30/09/2021 21:06
Para:  Juzgado 02 Familia - Quindio - Armenia <j02fctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio
<cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICÍA NACIONAL
DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO
  ÁREA NÓMINA DE PERSONAL ACTIVO

 
 
No.  GS-2021-  045443 / DITAH - GRUEM – 1.10
 
 
Bogotá, D.C., 29 de septiembre de 2021
 
 
Señores
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA
Email: j02fctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co
           cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co
Armenia – Quindio.
 
 
Asunto: respuesta oficio No. 0545 del 30/07/2021
 
 
Referencia: Embargo de familia
Radicado No: 20170014800                                    
Demandante: MARTHA LUCIA GONZÁLEZ MALES C.C. 52.878.901
Demandado: EDWIN RAFAEL CASTRO RAMÍREZ C.C. 79.922.299
 
                 
Respetuosamente me dirijo a su señoría, con el fin de dar respuesta en formato PDF adjunto.
 
 
Capitán Omar Medina Franco
Jefe Grupo de Embargos
Tel: 3159000 Ext 9977
ditah.gruno-jef@policia.gov.co
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICÍA NACIONAL
Dirección de Talento Humano
 
 

 
 
 
 






